
Ministerio 
de Transportes 
y Comunicaciones 

FORMATO Nº 01 

FORMATO DE TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS Y CONSULTORÍAS 

Unidad de Organización: 

Actividad del POI/Acción Estratégica PEI: 

Denominación de la Contratación: 

l. FINALIDAD PÚBLICA

OFICINA DE ADMINISTRACIÓN. 

AOI00125001447-001250: OFICINA DE 
ABASTECIMIENTO - GESTIÓN DE 
LOS PROCESOS RELACIONADOS 
CON LOS SISTEMAS 
ADMINISTRATIVOS 

CONTRATACIÓN DE UN (1) TECNICO 
EN ALMACENAMIENTO PARA LA 
SEDE CENTRAL DE PROVIAS 
DESCENTRALIZADO. 

Contar con los servicios de un (1) Técnico en Almacenamiento para la gestión de los 
procesos de almacenamiento de suministros y activos fijos, implementación de 
procedimientos y mecanismos de control, seguimiento, monitoreo sobre el manejo y 
custodia de los bienes para cautelar y preservar su integridad y las óptimas 
condiciones de almacenamiento; a fin de atender los requerimientos de materiales y 
útiles de oficina, así como de elementos de puentes modulares, a las unidades 
orgánicas, en apoyo al cumplimiento de las metas de PVD, para beneficio de nuestra 
población objetivo. 

11. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN

Lograr la implementación de procedimientos y mecanismos de control, seguimiento, 
monitoreo sobre el manejo y custodia de los bienes para cautelar y preservar su 
integridad y las óptimas condiciones de almacenamiento en apoyo al cumplimiento de 
las metas en el Almacén Central 

111. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO:

■ Distribución de los bienes desde el Almacén Central a las distintas Unidades
Orgánicas de la Sede Central.

■ Control, seguimiento, manejo y custodia de los bienes para cautelar y preservar
su integridad y las óptimas condiciones de almacenamiento en el Almacén
Central.

■ Actualización los registros de ingreso y salida en las tarjetas de existencias de
los bienes, para contar con información de los movimientos en el almacén.

• Realizar las acciones para la toma de inventario anual, brindándoles la
información necesaria a la Comisión de inventario designada.
Registro de los ingresos en las tarjetas de control visible que proporcione el
Almacenero de PROVIAS DESCENTRALIZADO.
Emitir informes relacionado al stock de almacén y su digitalización en los sistemas
administrativos de la entidad (SIGAT-SIGA-MEF)

■ Despacho de Útiles de oficina y otros bienes en el Almacén Central, recepción de
las PECOSAS y preparación de los paquetes.
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VI. SEGUROS (De corresponder)

El postor ganador de la buena pro, deberá contratar una póliza de Seguro 
Complementario de Trabajo y Riesgo (SCTR) en pensión y salud, la que deberá 
mantener vigente durante la prestación del servicio. 

VII. PRESTACIONES ACCESORIAS (De corresponder)

No aplicable 

VIII. LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN

LUGAR: El proveedor asistirá a las instalaciones de la sede central y/o unidades 
zonales, cuando la Entidad lo requiera. Asimismo, la Entidad puede disponer la 
realización de comisiones de servicio en el interior del país, para lo cual le asignará 
los viáticos, pasajes aéreos y/o terrestres que corresponda. 

PLAZO: El plazo de duración del servicio será de hasta sesenta y tres (63) días 
calendario que se contarán a partir del día siguiente de notificada la Orden de Servicio. 

IX. ENTREGABLES

Durante la ejecución de los servicios se deberá presentar un informe, conforme las 
actividades realizadas según el título 111 CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO, con la 
siguiente periodicidad: 

• Primer entregable: hasta los treinta (30) días calendario de iniciado el servicio.
• Segundo entregable: hasta los sesenta y tres (63) días calendario de iniciado

el servicio.

X. CONFORMIDAD

La conformidad será otorgada por el Responsable del Equipo Funcional Almacén de 
Abastecimiento y Control Patrimonial, para lo cual deberá contar con el entregable 
remitido por el proveedor y los documentos especificados en el título XI. La 
conformidad será otorgada en un plazo no mayor a siete (7) días calendario de 
presentado el respectivo entregable. 

XI. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO

Se pagará en dos (2) armadas iguales o equivalente a los plazos de los entregables: 

✓ Primer Entregable: luego de emitirse la respectiva conformidad.
✓ Segundo Entregable: luego de emitirse la respectiva conformidad

La documentación obligatoria a presentar por el proveedor para la realización del 
pago es la siguiente: 

1. Carta presentando el entregable, según TDRs.
2. Copia de su Orden de Servicio.
3. Recibos de Honorarios Profesionales.
4. Consulta de Validez del Comprobante de Pago Electrónico.
5. Suspensión de Cuarta categoría (de corresponder)
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